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DE LA PROVINCIA DE LEOiV. 
Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda ó hijos de Miñón á 90 rs. el aflo, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se inser ta rán á medio real linoa pnra 

los suscritores, y un real linea para los que DO lo. sean. \ 

P A R T E O F I C I A L . 

Del CtoMerno de proTlnel». 

PRBUIDENCIA'DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud 
en ,el.Real Sitio de San líder 
fdnso. 

i, , •. >'úin.:;3U2. • 

" ' E l i l ú o . Sr. Stibsecrelario del M i - ' 
nüleria de la Gobernación me dice coñ 
fecha 22 del mes próximo pasado lo que 
sigüeí • 

, «Por ¿1 Ministerio de la Guerra y" 
de Ultramar se dicéiol de la Goberna
ción lo 8 i g B Í e n Í e : = E x c m o . S r . = N o 
procediendo ya la''detención del Prestó-
tero D. Santiago López San Ronioh, en 
virl i id de ciertja. -providencia dictada 
pqr^ei Reverendo Obispo de la;Hóbanii 
y aprobada por e| Gobernador Vicépa*-
tronb, ^a riispuestó Ja Reina' que -.que
de im efecto lá Béal.órden comiinicndá 
é ésa Secretaria dél'Déspacho por este 
Departamento eñ 3 t de Marzo últ imo, 
y que asi lo manifieste á V. E . como 
lo verifico de su Reol óriien para los 
efectos consiguientes—De la propia 
Réal Órden, cnmúhicada por el Sr. M i 
nistro do la Gobernación, lo traslado 
i ¡V./S. paro su conocimiento y Aries 
oportunos 

, Lo que se amincia en el Boleliñ ofi
cialpara stt publicidad, declaiándo en 
su consecuencia sin efecto lo prevenido 
sobrhel particul'ar én el mimo p c M d i -
co cortresnondienle al dia 10 de Mayo 
último. León 1 . ' de Agosto de 1859.== 
Genaro Alas. , V 

.¡p . N ú m . 555. 

JSÍ limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con fécliá 'í de 'Ji i l ió 
último me dice lo sitjuiente. 

»EI Excmo. Sr. Ministro do Fo
mento se ha servido comunicarme con 
esta fecha la Ucnl Orden s¡gu¡cnlc.=: 
limo. Sr.=Acced¡ciido S. 11. la lir inn 
(q. D. g.) á ¡lo sqlir.itado.por. U. Joa
q u í n Salvador tcrhondeiy Ó. Jóse Cen
teno; se ha dignado concederles una 
nuevo próroga de ocho meses pnra ler-
HÜnar los estudios de desagüe del La
go de.Carracedo, en la provincia de 
León, con arreglo i la autorización que 
les fue otorgada por Real Arden de 10 
de Marzo de 1858.» 

Lo que se inserta en el presente pe-
ri'ídico oficial para la debida publici
dad y demás efectos correspondientes. 
León 1.* de Agosto de 1859 -Genaro 
Alas. 

Núro. 354. 

Encargo á los Alcaides consti
tucionales y Alénldes ' pedáneos ; 
puestos de la Guardia c i v i l y d e m á s 
á quienes corresponde, la capturo 
de Galo' Villalán vecino d é l i a Uuio» ; 
í ü y a s - señas ; sonvfojn ' encarnada;, 
panta lón , y monta un caballo peque-
ño según IDO inanifiéslo el Juzgado 

' (le 1 .* instancia d r y a i e n c i a de D . 
Juan por.'quien; se' reclama, sn c u 
ya v i r t u d , si fuese habido, se rá 
puesto i su disposición 'cbh~!la se
guridad debida. L e ó n 2 do Agosto 
de 1899.==Genaro AÍas. ! . 

: ' | ' . • • K ú m . 355;, • • 

,. . Los Ayunlaniientos ile este'par-: 
l i i lo judicia l qu^ á con t inuac ión se 

iisprésan.'adeu'dan'attn^en'Jat'Pepo.; 
si tu ría do tos; fondos,'de' cárcel y 
presos pobres"dérihis 'nió lássiguion-': 
tes cantidades cor respoui l ien íes al 
'Segundo senieslr,e del año anterior y: 
l . * d e l aclual'. Por lo mismo encorgOp 
ó. los respectivos Alcaldes, dispon
gan el ingreso de l a s s ú m a s indica
das dentro del-improrogabla lérini-
no de cjuincedios á conlnr desde la; 
fec h a / pues en otro c a so ine . ve ré p 
obligoild/itniin'da'r contrai'los mis-; 
mos coinision'adbs dé o p r e m i o l i n i 
dé salUfo'c'er' éíi i iempo oportuno, 
obligacionés tan álend.ililes, Lecin 2'¡ 
de A g q s t p . d e . Í S 5 9 . = ( Í e n a r o . A l a s . ' 

AVUNtAMIESTOS:,'? , "lli . 'ceill . 

.Armimia . . . . . . 
Ciinancs del Te ja r . . . 
Cuadros.: .'::p¡ •. y., 
Garrofo 
Mansilla Mayor. . 
Onzonilla.. . . . . 
Uiiisoco de Tapia. ' . . 
Suriegos 
S. Andrés del.nabanedo 
Valdesogn dé Ahajo.. "" . 
Valverdo del Gamino. . 
'Vegas del Condado.. . 
V i l l oqu i l ambró . . . . . 
Villasabariego. ' , 

TOTAL. 

98 
1 )8 ,25 : 

htC3-,'25': 

182 ,75^ 
728,25 

V' 59,175 >. 
' í 10, 5 
,157,03 
284,75 
150,50 
307,13 
237,13 
190-

3.049,93 

* Gahade r í a .=Núm. 356. 

. Manifestándose por el Excmo. Sr. Marqués de Perales, Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos, que no obstante la obligación en que están los 
pueblos de poner en poder del recaudador D Felipe Fernondez.Llamazares el 
valor de las reses estraviadas y penas por infracción de las leyes de policía pecua
rio, ó la cantidad que con su antecesor hayan convenido y porque resultan enca
bezados en lugar de aquellas, es tanta su morosidad que resultan ddbilos de con
sideración en esta provincia, dando el resultado do no poder la Asociación llenar 
los fines de su instituto en pro de los intereses colectivos de la Ganadería que 
están bajo la suprema inspección del Gobierno de ÍS M . , he dispuesto do con-
formiúad con lo manifestado por dicha Presidencia, hacer presente é los pueblos 
deudores que si en el término de 30 días no verificasen el pago dé sus dábitos, 
comprendidos en. la relación mandada por- aquella" y qué á 'continuación se in
serta , me veré en la necesidad, por mas que irié sea sensible, de emplear jas 
medidas coercitivas iridispeosables en tales casos. León 30 de Julio de 1 8 5 9 , = 
Genaro Alas. 

. ; : i . CORREDURIA' BE LEOX. 

REMCION de las partidas que toft' guetfofto. etí rfesctiMerío o/mmóí /linfas imimcípa-
)é? de Qamderbs.de esta to r r édwla , por. los valores en los derechos tn Policia' 
'j/iemki $ M H ^ i a J e t - f i i » M , « f p r W á ; m t i i M m t k m . - -" '.••.••••• 

'.•PARTIDO PEASTOROA. . ' / .Aogalidadcs que deben. • - - Cuoia.^ - • :-Bs.. vn. 

Benávides y su jur i sd icc ión . . , 
Corral y V i l l a r . . . " . . . . . i..[ 
Castrillo de las P i é d r o s . . . . . . . . ' 
Cur¡ l las . ; . . . . ' . . . . ; • ; . . . 
Métonzo junté á Astorga.. . 
Moral do Orv igo ; ' . ' . . . . 
Qiiintanilla del.Monte . . . . 
Quintanilla de M o n t a ü á n . , . . . ; 
Uiofrio r r . . . . . . . . J 
Valdorrey . . . . ' . . 
Vega de Antonán¿.,-. 

PARTIDO DE LA -BASEU. 
Alijo' de los Melones. . . ' 
Altobar ' . j 
Antigua ' 
Castrocalbon y su jurisdicción. 
Cebrones del R i o ; . 
Coriforcos de Lagiitiá ' 
Gehéstacio 
G r ü a l d e R i v e r a . . . — 
lluerga de.Frailes.". . . . . . . . . 
Laguna Delga y su jurisdicción. 
Laguna de Negrillos 
La Jíora . \ . . . 
Mansilla del P á r a m o . . . . . . . . 
Moscas del Paramé 
Naviános de la Vegó ! 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marcó 

: Redelgade- la-l'olvorosa 
Regueras de abajo 
Ropcruclos del P á r a m o . . . . . . 
Son Adrián'deli Valle'.n ^ . V . i ' . 'p 
San Esteban de Nogales 
San Juan d e í T p r r e s . y . . . . . . . 
San Marlih de T o r r e s . . . . . ' . . . 
Santa Colnmba de la V e g a . . . . 
Santa:Marla.de A z a r e s . . . . . . . 
VálcabadO del P á r a m o . . . . . . . 
Va ldesa i id inas . . . . . . . . . . . . . . . 
Vilíaestrigo 
Villazaia y su ju r i sd icc ión , : . . . . 
Villademor de Laguna 

1852 al 
' 1858 » 

1857 y 
1 8 5 8 ' » 
1858 » 

'«Í857"'y 
• 1858',. 
-1858 « 

1858 
' » . • 
1858 

1857 :y : 
' I S S T ' x l 

'1858 
; 1 8 5 8 . 

• ;18o7y 1858-

: i857; 'y : i858 
1857.y 1858 

' 1858 .. » 
1852 al .l.SoS 

.'.'1857..y:iSK« 

1858 ..... 

" " Í 8 5 T y ' 
1857 y 
1858 » 
1857..,y, 
"1858 ' ' 

. . '1858,-
' : . ' l857 'y 

.1888 
"1857 'y 

1857 y 
1857 y 
1858 

í : i 8 5 8 • 

• ' Í858 
1858 ' 
1858 , 

.1858 

r 1858 

1858 ' 
1858 
1858 

1858 » » 
1857 y 1858 

: 1857,. y 1858 
1ÍS57 y 1858 
1857 y 1858 
1888 i) .. 

'•1851 y 1858 
•1857. y 1858. ü 

1858 » » 
; 1858 »• •vr,.! 

1858 » » 

136 
• .32 . 

21 
50 
36 

. 23 
•Ai 

• 18 • 
• 20 • 
' 3 4 ' 
.16 . 

•50 
4 1 

• 48 
220 

24 
38 
37 

- « • • 
29 

10G 
'62' 
36 
47 
82 
65 
64 
52 
43 
50 
56 
70 
82 
30 
32 
44 
28 
50 
38 
80 

100 
38 

952 
32 
42 
50 
36 
40 
44 
18 
40 
68 

•32 

100 
88 
48 

1.510 
48 
3S 

' 37 
88 
58 

212 
62 
72 . 
47 
52 

110 
64 

104 
86 

100 
56 
70 

164 
60 
64 
88 
28 

100 
76 
80 

100 
38 
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Vmm w. tm. 
Alcoba t]o la Rivera. 
C.nrbnjal do I l i i cda . . 

Ccreziilcs de Kucda 
Cifucnlcs de Uucda 
Cimanes del Tejar 
l^pinosa de la llirera 
Garlin de Rueda 
Oradefos 
Alansilla Mayor., 
Mellanzos 
Nogales 
San llni lolomé de Hueda 
San Cipriano del Condado.. . . 
San Vlcenlo del Condado 
Sla. Olalla del vallo deS. Pedro. 
A'nlduvleeo 
Valdealiso de Rueda 
Valporquero do Rueda. 
Vallo de Mantilla 
Vega de los Arboles 
Vega de Sloniisterio 
Vega del Condado... . . . . . . . 
Villnbúrbnla 
Villaconlildc 
Villalalii 
Villafane 
Villal'ruola y M o r a l . . . . . . . . . . 
Villamoros de Mansilla 
V i l l a n o f a r . . . 
AMIIarroalie. 
Villaveñte 

' Villarratél del Condado . . 
Villasabariego. 
Villiguer. ¿ "•• 
Vil l imer. 
Villacidayo. 
Valdevinayo (Concejo).... . . . 

• . PAIITIDO BE SAHAGUN. 

Aldea del P u e n t e . . . . . . . . . . • 
Arenillas de Valderaduey.. 
Almonza y su jurisdicción. . . . 
Alvircs. 
Canalejas y Calaveras. . . . . . 
Castellanos. 
Cea y su j u r i s d i c c i ó n . . . . . . . . 

' Cubillas de Rueda. . . . • . . ' . . • 
Castrotierra 
Galleguillos 
Groja! de Campos... 
Grajalejo de los O t e r o s . . . . . . . 
Groíicras 
Herreros de R u e d a . ' . . . . . . . . . 
Llamas de R u e d a . . . . . . . . . . . 
Matallena de Valmadrigal.. 
Palacios de la Rivera 
Quintanilla del Monte 
Saecborcs 
Saelices del Rio de C e a . . . . . . 
Valdepolo 
Vallecillo de Snbagun 
Villaibiera de Rueda 
Villamizar 
Villamoratiel 
Villapadierna 
Villaverde de Areayos . . . . . 
Villaverde de la Chiquita 
Villeza 
Villacintor. 

18S7 
1858 
1858 
18Ü7 
1858 
1857 
1857 
1858 
1858 
1858 
1858 
1857 
1858 
1857 
1858 
1858 
1857 
1857 
1858 
1858 
1853 
1858 
1857 
1857 
1857 
1858 
1858 
1857 
1858 
1857 
1858 
18*7 
1858 
1858 
18l»8 
1858 
1858 
1857 

y 1858 

y 1888 . 

y 1858 
y 1858 

y 1858 

y 1858 

y 1858 
y 1858 

y 1858 
y 1858 
y 1SB8 

y 1858 

y 1858 
» * 
y 1858 

» » 

« » ' 

y 1858 

1858 

PAKIIDO BE VAIENCU DS B. JOAS. 

Alcuctas 
Algadefe 
Cabanas de Valencia 
Cabreros del Rio 
Campo de VillavidOl 

1888 .. » 
18B7 y 1858 

. 1857 y 1858 
1857 y 1858 
1858 > • . 
1857 y 1888 

. 1 8 5 8 , » » 
-1857 y 1888 
' 1858 » > » 
.1857 y lSSS 
,:1853DI 1858 
. 1857'y 1858 
,1888 » 
i l 8 b 7 ; y : 
. 1 8 8 8 . » i » 
1887-y 1858 
1887 y 1888 

;1888 » » 
1858 » •> 
1858 » >' 
1858 .. > 
1888 » » 
1887 y 1858 
1887 y 18bg 
1888 > .. 

,1858;.. . . . 
1887 y 1888 
1857 y 1888 
1888 > ... 
1887 y 1888 

1858 » >• 
1858 » :» 
1857 y 1888 
1887 y 1888 
1857 y 1888 

30 
22 
18 
32 
36 
14 
54 
40 
22 
27 
30 
20 
30 
42 

, 1 8 
' 30 

26 
23 
58 
48 

.29 
18 

•26 
20 
23 
12 
30 
43 
20 
30 

'32 
30 
32 
22 
21 
33 
26 
80 

32 
82 

140 
.58 

' .82 
38 

194 
18 
66 
84 

110 
86 
60 
19 

.23 
. 4 6 : 

22 
4 1 
24 
tí7 
22 
8 6 . 
19 
66 
85 
33 
2ft 
21 
48 
78 

28 
69 
18 
85 
44 

60 
, 2 2 

18 
64 
36 
28 

108 
40 
22 
27 
30 

' .40 
30 
84 
18 
30 
52 
56 
58 
48 
29 
18 

-52 
40; 
56 
12 
30 

• 86 
20 
60 • 
32 
60 
32 
22 
21 
23 
26 

100 

32 
164 
,280 
116 

62 
70 

<• 194 
36 

, 6 6 
168 
660 
112 

60 
38 , 
23 

,92 
,.,44 
,41 
24 
57 
22 
86 
38 

132 
68 
33 
62 
42 
48 

166 

18 
89 
36 

110 
88 

2 -
Q M M „.,.,„•.,,,•..., 
Caslrofticrte 
Cillanucva 
Cubillos de los Olcros 
Fontanil.dc los Oteros 
Fresno de lo Vega 
Gigosos 
Cordoncillo : : . 
Guscndos de los Oteros.. 
Izagre. 
Jabarcs 
Luengos 
Maladeon de tos Oteros . . . . 
Matanza junto á Mayorga... 
Morillo do los Oteros 
Pojares do los Oteros 
Palanquines. 
Pobladura de San J u l i á n . . . 
Quintanilla do los Oteros.. . 
Itcbohar do los Oteros 
Riego del M o n t e . . . . . . " . . . 
San Cibrian de Anión 
San Juslo, de los'Oteros.'... 
Son l'.ouion de los Oteros. . . 
Toral de los Guzinanes...,.;, 
Vahlrais y Valdefucnles . . 
VaMeras^Iá los Uleros.; . . ' . 
Valencia d e l ) . Juan . . . ¿ . i . 
Vnlvcrde K n r i q u e . . . . . . . . . 
Vlllalobar. 
Villmnarco 
Villanucva do los Manzanas.. 
Villnhornatc: 
Villarrubincs. 
VillnciS '.: 
Valdcspino Cerón. 

f .y 1858 

PÁIITIDO BE Ml'IUAS BE PABEBES. 

Ayuntamiento de Murías de Pa
redes... . . . . . . , . 
I d . do Palacios del Sil. . . . . 
I d . de Villoblino. . . . ... . . 
I d . de Cabr i l lanes . ; . . . . . . 
I d . , , de la M a j ú a . . . . ; . . . 
Id . de L á n c a r á ' . . ' . . . . . . 
I d . de los Barrios dé Luna. 

PAnrioo CE LAVECILU. 

Ayuntamiento de Boflar.. . . . . 
I d . de C á r m e n e s . ; . . . . . .* 
I d . de la Grcina 
I d . de la-Poln de Gordon.. 
I d . de lo R o b l a . . . . . . . . . . 
I d . de Sta. Colomba deCu-

V..., ruetlo.; 
I d . de Valdeplélago. 

: I d . de Valde té ja . . . ' : . . 
I d . de Yegabérvera 
I d . de Tegaquemada.... . 

• PARTIDO BE RuSp. 

Ayuntamiento de Acevedo . . . . 
I d . de Boca .deHuérgano . . 
I d . de B u r o n . . . . . . . 
I d . de Cistierna 
Id. . d e L i l l o . 

. I d . de Oseja de Sajambre.. 
I d . de Posada de Valdeon. 
I d . de P r a d o ' . . . . . . . . . . . 
I d . de R e y e ' r o . . . . . . . . . . . 
I d . de R i a i i o . . . . . . . . . ' . . 
I d . de Salomón. ; 
I d . de Valderrueda 
I d . de V e g a m i a o . . , . . . . . 

mi f\m 
1857 y 1853 
1858 » .i 
1857 y 1858 
1853 " » 
I S i j " y 1858 
1X58 » » 
1858 » „ 
1858 » » . 
1S57 y 1858 
1858 » » 
1853 » .. 
1858 » ,, 
1858 » " 
1858 » n 
1.357 y 1858 
1858 
1857 y 1858 
1H58 .. » 
1858 
1857-
1858 
1853 » » 
1857 y 1858 
.1887-y. 1888 
1853 ni 1858 
1808 » » 
1K57 y .181)8 
1855 al 1883 
1857 y 1888 
1858 " ... 
1358 » » 
18;¡7 y 1S8S 
1857 y 1358 
I K D T y l S a S 
1858 

1852 al 1858 
1858 
1852 al 1858 
1852 al 1858 
1857 y 1858 
1857 y 1858 
1852 al 1853 

1858 » » 
1 8 5 8 ' » v v -
1851 ai; 1858 
1838 ' i » : , 
1858 » ' 

1856 al 1888 
1866 al 1888 
1856 al 1858 
1855 al 1858 
1858 » » 

.1858 .. » 
1888 .. . .. 

.1868 » » 
1852 811858 
1858 .. » 
1856 al 1858 
1857 y 1858 
1853 » » 
1858 » .. 
1887 y 1858 
1858 » .. 
1858 » i) 
1858 » » 

TOTAL. . . . 

U 
i 8 
21) 
58 
18 
7(¡ 
38 
/i8 
33 
85 
60 
42 
78 
56 
36 
60 
46 
10 
56 
49 
60 
20 
58 
32 

. 04 
100 

43 
110 

. 80 
• 55 

91) 
62 
40 
11 
44 
35 

• 380 ' 
250 
680 

- 4 0 0 
400 

:'320 
160 

200 
200. 
120 
200 
130 

160 
153 

27 
360 
170 

200 
300 
440 
270 
200 

80 
80 
90 

160 
220 
150 
120 
160 

113 
Í1¡¡ 
20 

116 
13 

152 
38 
48 
38 

170 
60 

. 42 
78 
56 
36 

120 
46 
20 
56 
49 

120 
26 
05 
61 

.128 , 
É 600 

. 43 
,220 
320 
110 

96 
52 . 
8i) 
28 
88 

, ,35 , 

2/480 
,250 

4.760 
-2.800 

800 
640 

1.050 

,200 
r ; 2U0 

960 
200' 
130 

; 480 
• : 459 
. 81 
1.440 
: 170 

200 
300 , 

' , ' 440 
1.890 

21)0 
240 
160 

90 
160 
440 
150 
120 
160 

35.163 

Madrid 1.a de Julio de 1859.=E1 Marqués de Perales. 

^ - C o m i s i ó n principal de Ventas de Bienes Nacionales. 

. Relación de los foros y ceñios que le han aprobado por la Junta anperior de Ventos de Bienes Nacionales en sesión de 20 del corriente. 

Isped. Invcnt. 
M * N." 

05 

Pagudor.- Vectndad. 

292 Propios de Villamandos. D. Mallas Prieto. Herrín de Campos. 

León Julio 27 d» *859.=R Mora. 

Rédito anual en especie. 

32 fanegas da tr igo. 

Importe en méti l ico. 

1.107,28 

Capital. 

12.716 rs. 
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kle'la AnilICBioin de l ¿ c r r H o r l o . 

IS'itm. 557. 

Secrelarla //« tn Snln He Guhienw 
tic h Amlicncia i r Vulliululid. 

En lo (¡•-.(•elii de 12 ilcl corrion-
le so hí'Aa insorlo ni Hé»l ilccr'óto 

; y rej>íninenlo para la formneion dé 
KstailisiiiM cr imina l ; cuyo tenor l i 
teral es el siguiente. 

. nEAb.UKCHETO... 

En vista de las rozones qiic Mo lía 
. expuesto el Ministro de Gracia y Jusli-
,,cia, y de acnetdo con el parecer de nii 

Consejil de .Ministros, Vengo.en decre
tar lo siguiente:- . 

- ' ' Arlicido .1 . ' So creo en el Ministe
rio do Gracia y Justicia una Sección 
destinada A la Estadística criminal de 
todo el reino. 

Aft . 2 . ' ' La Sección de Estadística 
criminal se ocupaní en reunir, clnsin-
cor, comparar y. publicar los dolos de 
los juicios criminales y do los procesos 
scntehcio'dos en cada ano.-
. A r t . 3." Los datos estadísticos se 

contraerán i todas las circunstancias 
relativas i los reos, é. los procesos, é 
los delitos y faltas que sirvan pnra.do-
inóstrar'la efleácia del procijiliiiiionlo y 
de las leyes penales, y pora duterniinor 
las causos.que ¡nflayan directa ó indi-
rectamente en la criminolidud. 
. Art . . i . ' „Será objeto de la Kstnilística el 

. avériguor por medio do la comparaciod' 
' d é ' u n o s datos.cbn otros en un'mismo 

año y de lós ' i i fc . i in 'oí íb con los á n t c r i o i i iileer y escr ib i r con c o r r é c e i d n . 
r e s . ' l ó S ' d o l i t o s 'y faltas ni'as frecuentes; *T' 
y el período do ascenso ó de. descenso 
en que se hallen todos, indagando las 
cansos. ' ' ; 

Art...8."» Se .formará en cada atio 
nna 'Menioriá. 'qué se imprimirá y pu
blicará unida á los estados cstddlsticos, 
con el fin de explicar los hechos y ex-
poner, asi las consideraciones que sé 

-.déspréndan naturalmente.de ellos, co-
. riio ias'refprmas,' mejoras.y disposicio

nes de todo gdtíéró.que convenga adop
tar. , , . • , I . ' . " - ' . . . ; 

Árt. 6.' Ln Estadística cotnpréude-
rá todos los delitos, y faltas que castiga 

; el ¡Código penal, y de que conoce la.juf 
: risiliccion.ordinaria; y ádcinós todos los 
' delitos .comunes que. son de la compe
tencia do la jurisdicción dé Guerra y 
Merina por el fuero personal ¡le los pro-
césados . . 

Art . 7 . ' . Comprenderá, por último, 
"los delitos de que conocen las jurisdic

ciones especiales dé Hacienda, Impren
ta y Comercio.. 

Art . 8." Un reglamentodetermina
rá la Indole especial de los dalos queso 
hayan de remitir.4 la Sección, el mo
do y la forma de rcnnirlos en la misma, 
y.los funcionarios que los han de reco
ger eri los diversos Juzgados y Tribuna
les. 

Art . 9. ' Se deroga el Keal decreto 
de S de Diciembre do 18uo sobre la 
formación de la Estadística civil y cri
minal, y el de 2 de Mayo de 1H5S so
bre Inspección y Estodística judiciales. 

Art . 10. La Sección que se crea 
• por el artículo 1." de este decreto se 

compondrá de un Gefe, dotado con el 
sueldo de Sü.QOO rs. , y del número de 
Oflciales y Auxiliares que se considere 
necesario. 

Art . 11 . E l Ministro de Gracia y 
Justicio Me propondrá lo oportuno pa
ra realizar la Estadística civil y la Ins
pección sobre los juicios civiles y cri
minales en todo el reino. 

Dade en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y imeve.= 
Está rubricado de la Real inano.=EI 
Ministro de Gracia y Justicia. Santiago 
Fernandez Ncgrete. 

POP» IrplAM tla:G¿fs í « I» Soeclon 
de Estadística criminal, creada en el 
Ministerio de Gracia y Justicia por mi 
Ilcal decreto do esta fecha, Vengo en 
nombrar i 1). Antonio 'Romero ü r t i i , 
Diputado á Corles y Gobernador que 
ha sido de provincia. 

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve == 
Está rubricado, de la Heal m a n o . = | j l 
Ministro de Gracia y Jasticiá, Santiago 
Eo'ruaiulci Ncgrete. 

i La tteina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar , para la ejecución del Ueal.de-
crcto expedido coii esto fecha sobre Ib . 
Estadística criminal de todo el reino, 
el siguiente 

lli;Gl.;iMliXTO. 

TITULO I . 
Dé los datos que ms l i l u i jm la Esladis-

tica criminul. 

Articulo l . * La Estadística crimi
nal comprenderá, en cuanto á los reos 
por delito, los datos siguientes: 

1. ' Ni'tinero de reos que lian 'de
linquido durante el aiío. 

ü . ' Número de reos condenados á 
ponas aflictivas.,, . „., . v . , 

3." Número de condenados á penas 
correccionales. ' ' , •• 

• i . ' Número de 'penados en tó'doi 
conceptos, ó número total de penados. 

5." Número.de penados que no sa
ben leer ni-escribir., 

0 ." Número dp,Penados;que saben 
leer y escribir imperféctaniente. ! 

7. ' Número dé ' penados"qúé saben 

8. ',.. .Número de penados (fue tienen 
ins t rucc¡pni ;secund»na, ' , • 

9. ' ' Número de penados qüe-la tieV 
' nen superior.' . ' . '' , ' . , : ' . 

10. ; Número de penados menores 
de 15 olios. 1 

. 4 1 - , Número de penados menores 
de IS.oflos. , , . 

12. Número de penados mayores 
ae 25 'anos.; •. 

• 13. Número de ¿émidos de 30 á 40 

Número de penados de 40 á BO 

Número iie penados de 5 0 4 00 

aíios. 
14. 

aflos. 
15.' 

afios. 
- 10. Número de penados dé 00 aílos 

en adelante. -
. 1 7 . Número de penados del sexo 

masculino, 
13. Número de penados del sexo 

femenino. 
19/ Número dé penados 'que ojor-

ciam profesiones liberales. ' 
. 20. Número de penados que ejer
cían oficios mecánicos. r 

21 . ' Número de.penados^ue se de
dicaban á los trabajos do la agricultura . 

2 2 / Número de penados que se de
dicaban 4 los trabajos de la industria 
fabril.. ., . . 

23. Número de penados que variar 
ban de oficios 6 de industrio. 

: 21. Número de penados vecinos dé 
los ciudades populosos, entendiéndose 
por tales las que tienen 1.000 i mas 
vecinos. 

25. Número de penados vecinos de 
las aldeas, caseríos y pcqucííos centros 
de población. 

20: Nímiero de penados qñe ejer-
ciau deslinos públicos. 

27. Número de penados que viven 
del producto de sus propiedades ó de 
su capital. 

28. Número de penados que se de
dicaban ni servicio doméstico. 

29 Número de penados naturales 
de la provincia, y domiciliados en ella 
siendo naturales de otra. 

30. Número de penados presentes: 
3 1 . , Número de penados ausentes ó 

contumaces. 

39. ' fó'ñ&tó W t f S i m nlMÚn» 
tes en e| mismo delito. 

'33: Número de penados que antes 
lo fuérón ya por otros delitos. 

3 1 . Número do penados que antes 
obt'iiriéhni indulto. 

86. Número de condenádós d pena. 
de muerte. .'• 

30. Núniéro (le céiidchadés con! 
penaspérpéluos. . ' ' ' ; . 

37. Número de Condenados coh 
penas accesorias. 

38. Número de inhabilitados para 
éjercer cargos públicos perpétuomente. 

39. Número de inliabilitados t ém- . 
porélmehto para ejercer cargos públicos. 

40. Número de delincuentes en. 
cada mes del dílo, y las clases de sus. 
delitos. ' 

4 1 . liistrumcnlos do que so han 
valido los peiiodos para cometer los 
delitos. 

42. Cansas que seguré y vcrósl-
milmentc los hayan impelido al délilo. 

43. Número de suicidas. 
44. Número de indultados por gra

cia general 
45. Número de indultados por gra

cias especiales. . ; 
40. Conmutacionés de penas. 
47. Itebajas de peuas.-
48. Número de presuntos reos de-

clorodés excntps.de.respoiisabilidad. 
49. Número de procesados absuel-

tos librenic'tité. . • 
50. Número de procésádos nbsuel-

tos dejo instancia. . .... . 
Art . 2.* ConichdráKlainli¡en'e| nú-

'moro'de'péhadós según la clasificócion 
de los delitos hecha en el libró 2." del 
Código,penal desdedí tituló l . ' al 15. 
, j Art. . 3. ' Contendrá igualmente las 
tentativas de delito y los. delitos írus-
t'ródos: '• . '•; , 
• Árt.';4:'•' ' En 'cbantó 'S las causas ó 
procesos, comprenderá los datos si
guientes:, ,.: ...!:• .•: .:'(.,.. . ; 

. 1 . " , Núinero^ de causas incoliadas 
durante el año. .-, ..(.;.,,,.,, , : 
. 2." Número dé causas ejécutória-
das.' 1 " :'- . • " ' / : 
'•" 3 N ú m e r o de causas "ejecutoria
das en segunda .instancia'.. • .,'.:>': ; 

4 . % Número de causas ejecutoriadas 
en tercera instancia.., ,.. . . ¡, 

5. " Número'' de causas ejecutoria
das dé acuerdo con el 'dicláiíién fiscal. 
' •6.*; Número de causas en las qiie lá 

.pena/no; está conformo con la pedida 
por el Fiscal. ' . , , . , , ,. 
, 7.' Número de causas én que los 
reos sé han conforniádo con la, acusa
ción 't él fallo de primeja instancia: 

-8." • Número dé causas sobreseídas. 
. : 9.' - Número do causas sobreseídas 
por ser,desconocidos los reos. • 
.. 10... Número de causas sobreseidas 
por aparecer.,iá inocencia de . los reos. 

11. Número de causas sobreseídas 
por negativa de autorización pura pro
cesar ó los funcionarios del órden ad
ministrativo. . 
, Ar t . 5.' Bespcctp á. los corregidos 
por faltas, comprenderá los datos si
guientes: 

1. ' Número de los corregidos por 
¡ faltas graves, entendiéndose por tales 
las que se castigan en el Código con el 
máximum de la penalidad establecida 
para las fallos. 

2. ' Número de corregidoii por fal
tos leves, entendiéndose pr.r estos últi
mas las que no so castigan coa el má
ximum de la referida penalidad. 

3. " N'iinerp do corregidos por fal
tas céhlra ios personas. 

4. ° Númeio de corregidos por fal
tas contra lo propiedad. ; 
. 5." Número de corregidos por fal
las contra la. religión, las biienas:cos-
lumbres y la moral pública. . 

0. " Número de corregidos por fal
tas contra él órden público. 

1. ' ; Número de corregidos por fal-
,tns relativas á la infracción de los ban
dos de policía, 

8. ' N'ilAibrt)'tofál da «wegltlos pof 
follas en todo ol reino. 

9. " Número de absueltos por faltas. 
10. Número de juicios verbales ter

minados por fallas en primera instan-
cia. . . 
. ' t í ; . Número de juicios verbales 

terminados, en segunda instancia. 
12. Número total de juicios ver

bales, 

TITULO If . 

De í cm de los fmciomrios que han i » 
suminislrar los dalas para la ¿stadi is-

(ico. 

... Ar t . 6 / , Los Promotores fiscales ha
rán qúé se unan en toda causa, porca
da reo, dos pliegos estadísticos impre
sos, que recibirán oportunamente. 

Ar t 7.' I.os Promotores fiscales es
cribirán por sí mismos, ó harán escri
bir en uno de los pliegos que llevará el 
núm. 1 , la contestación d todos las 
preguntas contenidas en él hasta la que 
se refiera ¿ sentencia (lenniliva. : 1 

.... Ar t . 8 ' Los Escribanos copiarán 
en el segundo, pliego relativo á coda 
reo las contestaciones que el Promotor 
fispal haya consignado en el primero. 

Ar t . 9. ' Conclusa la causa en pr i 
mera instancia, y antes de elevarse á 
la.Audiencia territorial en consulta de 
dclinitiva ó én apelación , el Promotor 
firmará él,pliego que haya llenado, y 
el Escribano dará fé, do la conformidad 
del que haya escrito con el primero. 

, Ar t . 10. .Elevado el proceso á . l a 
, Audiencia territorial, e l , Relator,, al 
expresar, en el apuntamiento si se han 

.observado las leyes de la suslanciocion, 
añadirá si se,lian cumplido en primera 

.instancia las disposiciones de este re-
"glomentb. . , . . . 

¡ Ar t . .11. . Entregada la causa al M i 
nisterio público , .éste contestará en el 
pliego escrito por el Promotor á las pro-

..gunlas conlénjdas.en. él déspues de,la 
.última á que haya conlesiado el mismo 
Promotor, y le ürmorá y.rubricará. . 

Árt. ,12. ;E1 Escribano de Cámara 
irá copiando sucesivamente, en el plie-

. go.que suscribió,en.primera instancia 
, el. Escriba rió del Juzgado,; las contesta -
piones que haya asentado, en. el pliego 
.respectivo én el Ministerio públicory al 
final ceriificórá la conformidad de uno 
con otro.. 
, ; Ar t . 13. Ejecutoriado nn proceso, 

..el Escribano de Cámara desglosará de 
aquel el pliego esladíslico suscrito por 
c| Ministerio público y lo entregará al 
Fiscal ,de S., M , , quedando el oli o plie
go unido al proceso. 
. Af t , 14. . En los causas de que co
noce la Sala correccional de la Audien
cia de Modrid, y que se hayan inslruído 
en los Juzgados do la corte, llenará loa 
pliegos estadísticos el Fiscal de S. M , 
en lo misma Audiencia. 

Ar t . 15. El Fiscal do S. M . eleva
rá sucesivamcnlc al Ministerio de Gra
cia y Justicia todos los pliegos estadis-

..licos que reciba de los Escribanos de 
Cámara, sin poner comunicación, cui
dando de que nunca comprenda mas 
de diez coda sobre, que llevará impreso 
el epígrafe de Estadislica criminal, se
gún el modelo que se remitirá á los Fis
cales.. 

A r t . 10. En toda Fiscalía de Audien
cia se llevará un libro donde se asiente 
el número de pliegos remitidos al M i 
nisterio en cada mes. y en el dia úl
timo del mismo se elevará uno comu
nicación expresiva del número de plie
gos estadísticos que hayan entregado 4 
los Fiscales de las Audiencias. 

Art . 18. Por. el Ministerio de Gra
cia y Justicia se remitirán los pliegos 
estadísticos á los Viséales de S. M , de 
quienes los recibirán los Promotores 
fiscales. 

N . 
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TITULO ra. 
Responsabilidad de los funcionarios que 

intervienen en ta Estadística. 

Art . 19. I.os Tenientes, Abogados 
fiscales y Promotores que infrinjan las 
disposiciones <le este reglamento', serán 
curregiilos disciplinnrinmente por el 
Fiscal de S. H'.'respectivo, diindose 
cuenta al Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

Art . 20. Los Fiscales de S. M se-
, r«ín.responsables ante el Alinisterio de 

Gracia y .iuslicia. 
Art . 2 1 . Los Escribanos de Juzga

do, los de Cántara y los Itelatores qué 
fnllpn ú los preceptos de este decreto 
seiiin corregidos disciplinariamente por 
la Sala de (¡obierno ú petición del Fis
cal de S. M . 

Art 22. Los Fiscales de las Audien
cias rectilicarán en su caso cualquier 
error que hayan cometido los Promoto
res , y son responsables de la exactitud 
de los datos estadísticos una vez auto
rizados con su Grma los pliegos respec
tivos. • 

Ar t . 23. No eximirá de responsa
bilidad . i los Fiscales de S. M . , Promo
tores, Escribanos de Cámara ni de Juz
gado la circunstancia de no haberse re
cibido los pliegos impresos. 

Ar t . 24. Cuando por retraso ó cual
quier otro acontecimiento extraordina
rio no se hubiesen recibido, se suplirá 
su falta con pliegos manuscritos á imi 
tación de lus impresos. 

Art 2i>. Los Promotores fiscales 
clevuiún mensualmente al Ministerio 
de Gracia y Justicia los estados de' to-
dos los juicios verbales que se ejecutó-
ríen'en los respectivos Juzgados de pr¡? 
mera instsnria en cada mes, con los 
datos que xonlengah los pliegos .que 
recibirán al efecto. , 

Ar t . 215. Los Alcoldes, y sus Te; 
nientes én su caso, remitirán á los Pro-
motores respectivos estados- mensaaleá 
de todos los juicios de faltas que se ce
lebren y ejecutoríen ante ellos en coda 
mes, con los datos y noticias que ex-
presiin los pliegos qué recibirán de los 
misinos Promotores. 

Art . 27. El Fiscal del Tribunal 
Supremo elevará á fin de cada año al 
Ministerio de Gracia y Justicia un es
tado de causas, según el modelo que 
recibirá oportunamente^'. 

Ar t . 28. Los Fiscales de Imprenta 
elevarán igualmente á fin de cada aflo 
un estado un la forma que se deter
mine. 

A r t . 20. Los Letrodos consultores 
dejos Tribunales de Comercio elevarán 
tnniliicu á fin de cada año un estado de 
las causas de insolvencia culpable de 
que babla el art. 1113 del Código de 
Comercio. 

A r t . 30. En las causas de que co
nozcan los Juzgados especíales de Ha
cienda, los Promotores fiscales de los 
mismos y los Escribanos llenarán los 
pliegos estadísticos en los términos ex
presados en este reglamento para los 
l'roinolores fiscales de los_ Juzgados or
dinarios. 

DISPOSICIONES TllANSITOMiS. 

Arlículo 1 . ' En los procesos que se 
hallen en suslanciacion se unirán los 
pliegos,' y so llenarán sus preguntas 
por los Promotores fiscales ó los Fisca
les do S. M . , según su estado y en el 
miiincnto en que se entreguen al M i 
nisterio público para algún objeto legal. 

Art 2." Si según el estado de los 
procesos no correspondiese entregarlos 
ya al Ministerio público, éste pedirá se 
les comuniquen para el objeto expre 
sado. 

Ar t . 3.* En el coso del articulo 
anterior, los Escribanos de Juzgado y 
de Cámara llenarán los segundos plie 
'¿os, que deben copiar conforme al art. 

;¿-4 
8.', del mismo modo qne en los demos 
procesos. 

Art . 4 . ' Los Fiscales de S. M . re
comendarán al Ministerio de Gracia y 
Justicia, i los Promotores fiscales, Te
nientes y Abogados íiscoles que se ho
yan distinguido en este servicio, y les 
propondrán, según los méritos que ha
yan contraído, para las recompensas á 
que se hoyan hecho acreedores. 

i r t . &.- El Ministerio de Cracia y 
Justicia comunicorá las intrucciones 
oportunas á los Regentes de las Audien
cias para que en lodo el aflo corriente 
se remitan los pliegos estadísticos de 
todas las causas ya ejecutoriadas y ar
chivadas á la publicación de este regla
mento por delitos que deban compren
derse en la estadística del oüo actual.-

V ta Sala de Gobierno exlraordina-
ría de vacaciones de esta Audiencia en 
su ristá ha acordado en ¡iruvideitcia de 
I b del que rige el debido obcdecimicnlo 
y que se circule en los lloletines oficiales 
de las cinco provincias del territnrio 
para conocimiento y cmnplimmilo por 
los Jueces de 1. ' instancia y l'mmoto-
res fiscales del territorio. Vallailolid 
22 de Julio de 1 8 5 9 . = © Sccrelaiio 
sustituto, Pedro Gregorio Fernandez. 

De las oficinas de Desamortizorion. 

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

Pliego de condiciones para la subasta 
en arr iendó de las fincas que se es
presan en la adjunta certificación. 

: 1." El remate se celebrará 4 las 12 
de la rooñana del dia 28 de Agosto dé 
este año; en Cármenes y en Sta Mari 
n i del Bey ante los respectivos Alcaldes 
cénstitucioqales y Procuradores síndicos 
y competentes Escribanos, y en esta ca
pital ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, Administrador de Propiedades y 
derechos del Estado y Escribáno de Ha-
cieuda, quedando pendiente de la opro-
bacion de la Dirección general del ramo, 

2 * No se admitirá postura menor 
de la cantidad que sé seRiilo'. según las re
glas establecidas pór.Instiüccion. 

3.*. Ademas del precio del remate 
se pagará á prorata en los pla'ios esti
pulados y en metálico el valor que á jui
cio de peritas" tengan las labores hechas 
j , frutos pcndienles en las fincas. 

i.' El rematante de una ó mas fincas 
las recibirá con espresion de casas, cho
zas, tapias, norias y demás que conten
gan y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de 
peritos se notaren al fenecer el contra
to. El arrendatario no podrá roturar 
las fincas destinadas 6 pasto, y para las 
de labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del pais. 

&.* El arrendatario pagará por anua
lidades el dia 11 de Noviembre de cada 
un año, el importe del arriendo al uso 
y costumbre establecida en el país, y pre
sentará en el acto del remate un fiador 
abonado, á satisfacción del Alcalde y Ad
ministrador, que firmará la escritura de 
arriendo luego que este sea aprobado 
por la Superioridad. 

6." El arriendo será á todo sprove-
chamiento por tiempo de 4 años a con. 
lar desde 11 de Noviembre de este año 
4 igual dia de 1863. 

7! Si las fincas después de arrenda
das se vendiesen, estará obligado el com
prador i tespetar el arriendo bosta la 

conclusión del alio en que «e verifique ia 
venta. 

8.* No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor é los fondos pú
blicos. 

9! No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebi>jii, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opción i ser in
demnizados por extiiicion de Ungo-lá, 
pedriscos ni otro incidente imprevisto. 

10. * En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sujetos coa su fiador mnncomuiiadamente 
á la acción quo contra ellos intente la 
AdminisIruiMoii y a satisfacer los gastos 
y perjuirios á que dieren lugar. Si llega
re el caso de ejccuciun para Incobranza 
del an iendo se c n l e u d u i á rescindido el 
contrato en el inis i i io hecho y se pro
c e d e r á á nuevo arr iendo en quiebra; 

11- ' Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos del Escribano y pregonero, si le 
liubiere.-el del papel que se invierta en 
el espediente y escritura y las dietas de 
los peritos en el caso de justiprecio con 
arreglo á la tarifa aprobada por lleal 
Instiuccion de 16 de Junio de 1853, 
que paro estos casus son 12 rs. al Escri-
bann por.la subasta y 6 al pregonero y 
20 al primero por la estension de la es
critura, inclusó.el original. .t: 

12." Quedarán también sujetos JIÓI 
arrendatarios á las demás condiciones que 
particularmente se hallan establecida) 
por las leyes y adoptadas por la costuni-
bre en esta Provincia siempre que no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

13! Será también obligación de los 
arrendatarios pagar todas las contribu
ciones que se impongan á las lincas ar
rendadas quedando los mismos responsa
bles i los gastos á que diesen lugar sino 
las satisfaciesen oportunomente, ' 

11. * El remate se hará en pujas i la 
llana admitiendo cuantas proposiciones se 
hagan sobre el tipo á que se refiere la 
certificación que acompaña, quedando 
en favor de aquel que sea mayor-la que 
luciere presentando préviamente fiador 
á satisfacción de la Autoridad ante quien 
se celebre la subasta, y haciendo en las 
de mayor cuantía el depósito del 10 por 
100 del importe del remate en la Caja 
de depósitos ó en el Administrador del 
ramo del partido donde se verifique; 
cuya cantidad será devuelta tan luego 
como esté aprobado el mismo y otorga
da la escritura de arriendo con las for-
molldades prevenidas. 

LAS FINCAS QUE SE SUBASTAN SON LAS 

SIGUIENTES. 

Parí ídó de l a Vecitla, Ayuntamiento 
de Cármenes. 

COLEGIATA DE AMIAS. 
Se subastan el arriendo de las yerbas 

del Puerto de Piedrafita, titulado Aguá
zanos y Cafresnal, que perteneció á la 
Colegiata de Arbas. 

Tipo para la subasta 700 reales. 

Partido de Ásiorga. Ayuniamiento de 
Sta. Marina del Rey. 

Comunidad de Cura y Clérigos de Sta. 
Marina del Rey. 

Una tierra trigal término de Sardo. 

hado i lat Fronladas, qus haca 6 cele» 
mines, liada con reguero de concejo. 

Otra tierra trigal 7 ' / , celemines á lai 
Huertas, linda con otra de Juan de Ye-
8»-

Otra id. de 1 fanega á la Rodera, Un. 
da con otra de Francisco Parrado. 

Otra id. G celemines al rio, linda con 
otra de los herederos de Melchor Alias. 

Otra Id. de 1 fanega 3 celemines á la 
Reguera, linda reguera de concejo. 

Otra id. de 1 ' / , celemines á los Cabi
llos, linda con reguero de concejo. 

Otra id. de 1 fanega 3 celemines á la 
Preso, linda con camino de Sta. Marina. 

Un prado abierto de l ' / i celemín ála 
Frieria, linda con otro de tos herederos 
de D . Marcelo Garda, 

Otro id. de l ' / i celemín en el mismo 
sitio, linda con reguero de concejo. 

Tipo para la subasta 1.356 rs. 
León 27 de Julio de 1889,=Vicente 

José de La Madriz. 

Con arrrgfo o l anterior pliego de 
condiciones y el dia 21 de Agosto p r ó 
ximo en la villa de Villafranea del 
liierzo ante el Alcalde constitucional 
con asistencia del Procurador sindico 
y competeme Escribano, un pedregal 
término del pueblo de Vitela en la B o l - ' 
ga, que hace 2 fanegas 6 eelemines po
co más ó menos, linda con fincas de 
Doña Inés Rosén, cuya finca se saca á 
remate bajo el tipo de,00 rs, 
• Lean 27 de Julio de 1889.—la 
Madriz. 

De I M Ayuntunlentoa. 

Alcaldía constitucional de Cármenes. 

El dia 3 de Setiembre próximo y 
hora de la una de su larde tendrá efec
to en esta caso consistorial la subasta 
del trozo llamado Canto del Fuso en el 
comino de los Hnces.de este municipiu 
presupuestado en la cantidad de cua
renta y cinco mil ciento setenta y. dos-
rs., cuyo obra dórá principio a los.ocho 
dios de la aprobación del.'remate.y la 
que quedará completamente terminada 
para el dia 30 do Setiembre del año de 
1861, en cuyo época hará el contratis
ta lo entrega provisional, y un aflo des
pués In definitiva con arreglo al pliego-
de condiciones que desde este dia se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayunlamiento. Cármenes 28 de Julio 
do 1859 .=Fcl ¡pe López. 

I.a Comisaría ile Vigilancia pú
blica se lio trasladado do lo calle 
do la I tu t i , ó la de la Canóniga 
nueva n ú m e r o 24 . 

ANUNCIO PARTICULAR. 

Se lia cslroviailo un caballo ríe 
los pastos del Condado en Aslúrins, 
cuyas señas son las siguientes: cin
co años de edad, color castaño os
curo, mas ile siete diarias de alza
da , Librado do los pies, una cifra 
en un anea con las iniciales do A . 
C La persono que supiero su pa
radero dará raz.m en IJuñar á D. 
Cárlos Arias Cachero (|ue dará una 
gratif icación. 

Imprenta de la Viuda á Hijos de Mlnoo, 

http://Hnces.de

